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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que se recibió a través de correo institucional solicitud de 

copias del proceso de parte de la señora MARIA NELLY VARGAS ALFONSO y de la señora CARMEN ADELIA 

VARGAS ALFONSO. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el informe secretarial y una vez revisado el expediente de 

la referencia, se observa que quienes elevan petición para obtener copias del 

proceso, no ostentan calidad reconocida alguna dentro del proceso; no 

obstante teniendo en cuenta el tipo del proceso, tanto la señora MARIA NELLY 

VARGAS ALFONSO1 como la señora CARMEN ADELIA VARGAS ALFONSO2, 

pueden tratarse de terceras indeterminadas con interés en el proceso. 

Conforme a lo antes anotado y teniendo en cuenta que en la solicitud suscrita 

por las peticionarias, se autoriza igualmente la notificación de cualquier 

actuación al correo nellyalfonso641@gmail.com, por secretaría procédase a 

correr traslado del auto admisorio de la demanda y el escrito introductorio de 

esta, así como a suministrar acceso al expediente virtual para los efectos 

pertinentes. Elabórese la correspondiente constancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 

 

 

  

                                                 
1 C.C. 23.882.683 de San Pablo de Borbur 
2 C.C. 23.883.048 de San Pablo de Borbur 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los dos (02) días del mes de 

diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No. 42 

 

CARLOS JOSE RODRIGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

 

 

PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE: SANDALIO GARCIA 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA OLIMPIA SANCHEZ Y OTROS. 
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